
$20,üiJO .00, · 

DUPLICADO 

$20 ,000 .lJO 

P. UNITARIO VENTASAFE 

IVA 

+ 1 % PERCEPCION 

SUB-TOTAL 
- RETENCION í % !VA 

VENTAS NO SUJETAS 

VENTAS EXENTAS 

VENTA TOTAL 

VENTAS NO 
SUJETAS 

CERTIFICADO CO·SC-S31l'l-1 

s cilindros que están Indicados c-t1:i este d.ocumento quedan únicamente on depósito del c'.ie.nte o de. l,a persona responsable __ que 
~n~ el documento por éste, quien se obliga a ~eyotverfos un~ vez seo usado su contenrdo. __ Los cüindros podrán ser.tlenados 
icamente por el propietario de lo~ mismos.' prol11b1éndose_ termrnantemente su transferencia ~ 1er_9_aras. personas, . . .... , ,. 
FR~SAL tiene el derecho de retirar l?_s c.ündros en poderríe quien se _encuentren, y él usµario:.sir! perjulcio de-lo 'eatablecldo. 
obliga a pagar ol valor de cualquier cilindro qua extraviare, quedando en este caso el depósito .. caucional .ef~ctuad(:), c.o~no ~bono 
valor del cilindro extraviado - La situación anterior entre INFRASAL y al CLIENTE estará regulada 'poriasdtsposlciones legales 
1tonidas en el tllulo XXX y el capítulo 1 del tíiulo XXXII del libro cuarto del código civil 1· artículo 245 del código penal. 

F 1 "R M A E N T R E G A O O 

D.U.I. o N.l.T: J.I. oN.l.T: 

_>M_B_R~E_: ------------,i--N_o_M_B_R_E_: .,------------i Cance/aré(mos)esta obligación 
dentro del plazp c<;mvenido, 

____________ _,_ ,caso cóntr~rio recono.ceré(mós) 

recargo por mora. 

LLENAR SI LA OPERACIONES IGUAL O SUPERIOR A$11,428.58 

~r-111 jiu r. ~ 

DE:S·PER-Ff:·GTos-··D-E. Fi::· ... BR·lG/~.~ 

rvi...::. .. R G.A.: Bi 0-!viED 

PED!..t....TR:lGO Y f\DULTO. SERIES: 

TX150fü8G 

\/ENT!L,:;, . .DOR DETR,.:.\NSPO~:TE, COM FUMC!Of•.J..6JrliENTO 

C:/U 

GANT. 

· CREDlTC) 

CONPICIONES DE PAG< 

55 

cpo19o:pEI,. CLIENTE NEND~QQR 

!Jüi-4-:!J} ·j 4.~}-Q!J2~ ·¡ 
TEL.: 
REGISTRO No.: 

NIT: cm~TR..AJACH}N om.EC"fAif~ü Q4J.f;5/ZQ1~ :-:~_1',)J{f¡;t.1:nt)J~"(l-0:3-.4{Z!US 
DIRECCION: "'r~Dm.macmw y PUESTA EN FUNC~Of.~AMH:rHO DE VflfllLl\DORES DE 

GIRO: S;(),~O¡:t!E _[H: vm.A PAfí~~ VAf\i~)~_CE~T~{?S.UE ~T~til~i!JN [)EL IS$S.~~ 
NOTA DE REMISION No.: FECHA: 

CLIENTE: 

'

l"JRC: 393 .. O 
NIT: 0()14 ~ 22027'1 " 002 ,. 3 

F.ACTURA 

COMP. CREO. FISCAL D FACTURA D NOTA DE CREDITO D NOTA DE.DEBIT() D 
VER DIRECCIONES AL DORSO 

1) Comprobante de Crédito Fiscal, Nota de Crédito y Nota ~e Débito, Original y Triplicado, para el cliente; 
Duplicado para el emisor. El Triplicado del Comprobante de Crédito Fiscal no da derecho a Crédito Fiscal. 
2) Factura: Original y Triplicado, para el emisor; Duplicado para el cliente. 

FORMA DE DISTRIBUCION DE LAS PARTES 

INFRA DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V. 
Producción de Gas {Propano y Similares) 

25 Avenida Norte No. 1080, San Salvador Edificio Oxgasa, Teléfono: 2234-3200 Fax: 2235-0058 
Ofic. Ctral. Fax 2225-8816 FABRICA: Carretera Panamericana a Santa Ana Km 26 1/2 Tel.: 2338-4242 


